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rancio como ilusorias las prerogativas que le 
concedia la Constitución. 

Mas los secretarios del despacho ansiosos 
de que no se prolongase el negocio , apoyáronle 
por sí mismos , y discutióse la reforma de las 
órdenes relijiosas. Los sordos murmullos que 
se levantaron desde entonces en todas partes in
dicaban Ja procsitnidad de la tormenta : cono
cieron que no era tan fácil como habian creí
do los ministros y el congreso desarraigar las 
antiguas preocupaciones , combatirlos intereses 
de tan gran número de individuos , principal
mente cuando el gobierno distaba mucho de 
tener la estabilidad necesaria para tan delicado 
arresdo. Cerráronse las sesiones de las cortes 
en los principios de noviembre , y los enemi
gos de las reformas publicaron escritos , insi
nuáronse en el ánimo del rey que residía enton
ces en el Escorial, de tal suerte, que se decidió á 
negar la sanción á la ley sobre disminución de 
las órdenes relijiosas y solamente pudo arran
cársela la violencia. 

E l nombramiento de Carvajal para capitán 
]eueral de Castilla la Nueva, sin la firma del 
ministro de la Guerra , alborotó fundadamen
te á los amigos de la libertad; mas ecsajeraron 
los peligros y prepararon sucesos escandalosos, 
cuyos resultados fueron tan funestos á la causa 
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misma que decian defender. Es muy cierto que 
faltaba al nombramiento del jeneral Carvajal un 
requisito constitucional : ¿ mas con qué objeto 
se dio a conocer al público y se empeñó una lu 
cha abierta contra Fernando, que con la publici
dad quedaba en descubierto? Si Carvajal apa
recía sospechoso hasta tal punto que el minis
tro de la Guerra creyese deber suyo el no auto
rizar el nombramiento , érale fácil el presanlar-
se en tres ó cuatro horas en el Escorial, y espo
ner al rey los motivos que se oponían á su 
elección. Si S. M . no los estimaba en su justo 
valor, é insistía el ministro en desaprobar el 
nombramiento del capitán jeneral, en su ma
no estaba entregar su dimisión, que era el úl t imo 
medio que restaba por la via constitucional.Fatal 
fue la pretensión de este secretario del despacho 
de ejercer la autoridad real contra la espresa vo
luntad del monarca, é impolítica la lucha que 
abrió cuando no era posible blandir las armas. 

Los ministros viendo nombrado capitán je" 
neral de Madrid á un hombre que no merecía 
su confianza, juzgáronse perdidos; y convencidos 
de que con ellos perecia la Const i tución, unié
ronse con los directores de asonadas , las cua
les se repitieron sin que la guarnición las con
tuviese porque las veía sostenidas por la autori
dad. Entonces fue cuando con menosprecio de 



62 
las atribuciones señaladas en el código políti
co , el ayuntamiento de Madrid usurpó facul
tades que no tenia, queriendo imitar quizás al 
de París en los dolorosos dias de la revolución 
francesa. E l «ayuntamiento firmó representacio
nes osadas pidiendo que el rey regresase á la capi
tal , y el ministerio las acojió con entusiasmo. 
Las tribunas de las sociedades , las calles y las 
plazas estallaron en amenazas al trono: for
mábanse numerosas reuniones compuestas de 
verdaderos anarquistas, de curiosos y de hom
bres de buena fé que pensaban que con estos 
movimientos populares se estorbaban los peli
gros que amenazaban el nuevo sistema. ¿ Y que 
estraño era que se repitiesen semejantes ejemplos 
de delirio cuindo las autoridades toleraban y es
citaban la llama de los motines ? La diputación 
permanente de las cortes asediada por el tumulto 
se dirijió igualmente á Fernando ecsijiendo su 
vuelta á la capital ; los amotinados gritaban que 
irían á buscarle al Escorial: la guarnición perma
necía tranquila espectadora deaquellas escandalo
sas escenas , y el rey revocando el nombramien
to del capitán jeneral Carvajal regresó á Madrid. 

Los anarquistas de los dias anteriores le 
aguardaban en las puertas de la capital , orgu
llosos con su triunfo, y deseosos de ver como se 
ejecutaban sus órdenes. La muchedumbre de-
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senfrenada que habia rolo los diques de los m i 
ramientos , del respeto y de la obediencia , y 
acalorada con el mal concepto que del príncipe 
habia formado por el paso falso que habia dado, 
insultó al rey , á la reina y á los infantes. Desde 
aquel momento el palacio pareció á Fernando 
una cárcel y la Constitución un espantajo , á 
cuyo abrigo los secretarios del despacho gober
naban en su nombre sin que su voluntad toma
se parte en los acuerdos : y desde entonces de
seando destruir el nuevo orden de cosas que le 
precipitaba del t rono, que le esponía á los in 
sultos , á las anenazas, á los ultrajes, no cesó 
de conspirar en el secreto de su alcázar , y por 
medio de ocultos ajentes para llegar á los amar
gos diasde la reacción que tan sangrientas paji
nas presentan. A l ver á los vociferadores co
piando algunas escenas de la revolución france
sa para imitar únicamente vsus errores , Fernan
do recordó la suerte de Luis X V I , y comparó 
su regreso del Escorial con el viaje del monar
ca francés de Versalles á París escoltado por el 
vulgo. Las afrentas hechas al rey y los escan
dalosos movimientos de la capital de la monar
quía produjeron un número muy considera
ble de descontentos, y el sistema representativo 
corr ió rápidamente á su ruina. E n muchos ciu
dadanos honrados y de buena fe comenzaba á en-
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friarse el ardor conque le habían jurado, porque 
le atribuían tanto desorden; y los corifeos de 
las sociedades secretas le detestaban, porque po
nía trab:>s á sus proyectos desorganizadores. 

Para completar el cuadro de los escesos del 
mes de noviembre de 1820, conviene citar 
aquí lo que los mismos ajitadores que no ha
bían sido recompensados por sus esfuerzos , de
cían al monarca en la representación que le di-
rijieron, pasado un mes, solicitando la mudanza 
del ministerio. Redactóse el escrito en la socie
dad que se reunía en el café de la Cruz de Mal
ta , y lo firmó una multitud de miembros de la 
misma sociedad patriótica. 

»Hemos contribuido inocentemente , decia 
la representación , á la última farsa del mes de 
noviembre en la que se ha comprometido el 
crédito de la nación , como lo prueban las cir
cunstancias del empréstito y otras muchas; 
farsa en la que el gran número de resortes es-
traordinarios nos hizo creer en V . M . un cam
bio importante capaz de destruir el sistema 
constitucional." 

»Hemos visto á V . M . forzado á volver á la 
capital por la influencia de los ministros , y á 
despedir á su confesor porque le creían poco 
favorable á la conservación de sus empleos. 
Todo se ha hecho de suerte que nadie lo igno-
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re en la Península, enviando el ministro de la 
Gobernación continuos correos á las provincias. 
¡Acontecimiento memorable en que se ha abu
sado con tanta audacia del grito sagrado de: 
hZa patria está en peligro\ y en el que se 
sorprendió nuestra credulidad y nuestro patrio
tismo, con grave riesgo de la tranquilidad pú
blica." 

Digno es de notarse que mientras que la so
ciedad de la Cruz de Malta declamó contra ei 
rey y predicó la insurrección , las autoridades 
no fijaron los ojos en semejantes escándalos, ni 
procuraron reprimirlos: mas desde que las de
clamaciones se estendieron á los ministros en 
la esposicion citada, tomaron se medidas para di
solver la reunión , desplegóse el aparato de la 
fuerza armada, y cerróse el café de la Cruz de 
Malta en el momento en que se reunía la so
ciedad. 

Mientras que la consternación reinaba en pa
lacio., y que los hombres de bien deploraban los 
infortunios de España , ocupábanse los minis
tros en cumplir sus empeños de partido. Cuan
do buscaron el apoyo de los anarquistas, pre
sentaron estos sus quejas y pidieron reparación, 
que no vacilaron los secretarios del despacho 
en conceder en el momento. Riego, que dos 
meses antes habia cometido tantas impruden-
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cias en la corte, que se habia presentado con 
las amenazas en los labios al gobierno, que ha
bia inflamado las pasiones y reunido en torno 
suyo á los hombres mas turbulentos, mas peli
grosos, Riego confinado por el ministerio á As
turias (1), fue nombrado por el mismo gobier
no capitán jeneral de Aragon. Los principales 
atizadores de las sociedades secretas viéronse 
elevados á altos empleos; y la emulación dada 
á los fraguadores de asonadas, produjo el efec-

(1) E l d e s t i e r r o de R i e g o á A s t u r i a s , l o o c a s i o n ó 
s u c o m p a t r i o t a D . A g u s t í n A r g u e l l e s en tonces m i 
n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n , q u i e n no v a c i l ó en d e c i r 
en las cor tes q u e si a b c i a las paj inas {las famosas 
pajinas) de la p o l i c í a , a p a r e c e r í a m u c h o mas c u l p a 
b l e de lo q u e i m a j i n a b a n a lgunas personas . M a s lo 
c i e r t o es que no las a b r i ó , que no e n t r e g ó á R i e g o 
á los t r i b u n a l e s p a r a d e s c u b r i r su c u l p a , y q u e no 
h i z o a b s o l u t a m e n t e o t r a cosa que d a r u n n u e v o p r e -
t e s to á los amigos apas ionados de a q u e l j e f e , p a r a 
q u e le juzgasen v í c t i m a de los ze los y de la r i v a l i 
d a d d e l m i n i s t e r i o c o n t r a los j ene ra l e s de l a i s l a de 
L e ó n . ¡ C u a n t o s ma le s c a u s ó á la l i b e r t a d esta l u c h a 
e n t r e los l i b e r a l e s de 1812 y los de 1820 ! Q u i e r a el 
c i e l o q u e s i r v a de l e c c i ó n a l p resen te á los q u e e s c i 
t a n y e n c o n a n las pasiones en t r e los l l a m a d o s m o d e 
r a d o s y p rogres i s t as , que a l p resen te se d i s p u t a n el 
p o d e r c o n t a n t o e n c a r n i z a m i e n t o í 
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to que era ele esperar; los desórdenes crecieron 
á proporción que los que los escitaban lenian 
la esperanza de subir á los mejores destinos por 
este camino. Encumbrados al poder, cesaban 
de ser vociferadores y se daban á sí mismos el 
nombre de moderados. 

Continuaban los insultos á Fernando , que 
con ellos se aferraba aun mas en las tramas ur
didas para destruir el código vijente: y una tar
de que babia salido á paseo, divulgóse la voz 
de que habian detenido el coche y que atenta
ban á su persona. Con esta noticia , el jefe que 
se hallaba en el cuartel de guardias de corps, 
mandó montar al escuadrón para correr en la 
dirección que habia seguido la familia real que 
habia vuelto á palacio por distinto camino: los 
guardias no lo supieron hasta que entraron en 
su cuartel. Debemos añadi r , que los acusa
dores mas ardientes de los guardias, nun
ca les han dado en rostro con haber insultado 
á persona alguna en esta salida, ni con haber 
mostrado el menor viso de sedición. E l único 
pretesto de las escenas tumultuosas que se si
guieron fue el que algunos guardias que no es
taban de servicio , maltrataron á un nacional 
en los contornos de palacio, y dieron algu
nos gritos sediciosos, pero ni aun estos estre
ñios se probaron en el largo trascurso de la 
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causa. ¿Quien creerá que tan leves indicios 
bastaron para ocasionar un motin , poner la 
guarnición sobre las armas, cercar el cuartel y 
disolver el cuerpo? Si algunos guardias habian 
faltado á sus deberes , debía castigarse £U inso
lencia, mas la conducta del cuerpo entero en es
te día merecía los elojios de todos los que no es
taban dominados por una injusta y fatal preven
ción. Habíase instituido la guardia para custodiar 
la persona del monarca; debia sacrificarse á su 
conservación; habíase dicho á sus individuos que 
corria peligro, y volaron en su defensa. Verdad 
es que semejante proceder era la sátira de la 
conducta de las autoridades , que no tomaban 
medida alguna para poner al rey á cubierto de 
las injurias y de las amenazas; y únicamente 
bajo este aspecto eran reprensibles los guardias. 

La efervecencia duró por espacio de tres 
dias, y puede decirse que en todo este tiempo 
permaneció asediado el cuartel de guardias de 
corps, teniendo consternados á los honrados ha
bitantes de Madrid que temían un desborda
miento jeneral. Sino sucedió asi , si los guardias 
no salieron del edificio á caballo y con sable en 
mano , si la infantería de la guardia real no v i 
no en su ausilio, si se resignaron á sufrir toda 
clase de humillaciones , es porque no ecsistian 
planes de conspiración , ni deseos de conspirar: 
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de aqui dimanó que la moderación no tuvo 
ejemplo y que escedió los límites de la pruden
cia. Sin embargo, el gobierno indiscreto, fal
to de previsión y de enerjía^ apenas dictaba una 
orden cuando en el momento la revocaba: dis
puso que los guardias se trasladasen á Alcalá, 
mas no habiéndose conformado ni la guarni
ción ni el ayuntamiento, acordó licenciar el 
cuerpo y mandó que dejando los guardias en el 
cuartel los caballos y las armas, pasasen arres
tados á otros edificios hasta el fallo de la causa 
formada. Asi privaron al ecsasperado príncipe 
de una guardia que amaba y cuyo coronel se 
habia nombrado: y asi los ministros y las auto
ridades destruían pajina á pajina la Constitución, 
dando libre rienda al furor demagójico. 

No cabe duda en que era conveniente hacer 
algunas reformas en la organización de aquel 
cuerpo; mas debia ser el resultado de la medi
tación y de la prudencia, y no de las sediciones 
y de los tumultos. E n este escandaloso movi
miento , el ayuntamiento ele Madrid y los per
turbadores , impusieron la ley ai gobierno, que 
debió conocer desde aquel punto la fuerza que 
habian adquirido los anarquistas, gracias á su 
tolerancia y á sus transacciones. 

Las cortes abrieron la segunda lejislatura el 
1.° de marzo de 1821 , y el rey fue á depositar 

T O M O II. 6 
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en el seno de la asamblea , las penas , los pesa
res que habia experimentado en el mes de no
viembre. E l monarca mostró esta vez suma fran
queza, y sus palabras merecen ser citadas: des
pués de haber dado á conocer la situación po
lítica del reino y el estado de las naciones 
estranjeras que comprendía el discurso redacta
do por el ministerio , añadió S. M . de su pro
pio caudal: »De intento he omitido hablar has
ta lo último de mi persona , porque no se crea 
que la prefiero al bien estar y felicidad de los 
pueblos, que la Providencia puso á mi cuida
do.—Me es sin embargo preciso hacer presen
te , aunque con dolor , á este sabio congreso, 
que no se me ocultan las ideas de algunos mal 
intencionados que procuran seducir á los incau
tos , persuadiéndoles que mi corazón abriga 
miras opuestas al sistema que nos r i je , y su 
íin no es otro que el inspirar una desconfianza 
de mis puras intenciones y recto proceder. He 
jurado la Constitución y he procurado siempre 
observarla en cuanto ha estado de mi parte: 
¡ojalá que todos hicieran lo mismo! Han sido 
públicos los ultrajes y desacatos de todas cla
ses cometidos á mi dignidad y. decoro , contra 
lo que ecsije el orden y el respeto que se me 
debe tener como rey constitucional. No temo 
por mi ecsistenciay seguridad; Dios que ve mi 
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corazón vela y cuidará de Una y otra , y lo 
mismo la mayor y mas sana parte de la nación: 
pero no debo callar hoy al congreso como prin
cipal encargado por la misma de la conserva
ción de la inviolabilidad que quiere se guarde 
á su rey constitucional, que aquellos insultos no 
se hubieran repetido segunda vez , si el poder 
ejecutivo tuviese toda la enerjia y vigor que la 
Constitución previene y las cortes desean : la 
poca entereza y actividad de muchas de las au
toridades ha dado lugar á que se renueven ta
maños escesos : y si siguen no será estraño que 
la nación española se vea en un sin número de 
males y desgracias. Confio que no será asi, si 
las cortes , como debo prometérmelo, unidas 
íntimamente á su rey constitucional, se ocupan 
incesantemente en remediar los abusos, reunir 
la opinión y contener las maquinaciones de ios 
malévolos , que no pretenden sino la desunión 
y la anarquía. Cooperemos, pues j unidos el 
poder lejislativo, y Y o , como á ia faz de la 
nación lo protesto, en consolidar el sistema que 
se ha propuesto y adquirido para su bien y com
pleta felicidad. ^Fernando. ' 1 

Después de esta declaración el rey ecsoneró 
á los ministros en un decreto del dia siguiente 
2 de marzo, y pidió á las cortes que le indica
sen las personas que debían reemplazarlos con 
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el fin de asegurar el acuerdo que deseaba con
servar con el congreso, Vióse entonces clara
mente el poder del partido que tenian los mi
nistros en la esamblea (I), la que en el ardor de 
la discusión empeñada en defensa de los secre
tarios ecsonerados , faltó poco para que tomase 
alguna medida imprudente y no declarase in
constitucional la parte del discurso de S. M . , 
que he citado, bajo pretesto de que no estaba 
comprendida en la minuta, firmada por todos los 
secretarios del despacho que se presentaron al 
congreso, como si el monarca por la Constitu
ción de Cádiz estuviese obligado á concretarse 
esclusivamente al hablar á los diputados de la 
nación á lo que le aconsejasen sus ministros; 
como si debiese consultarlos sobre este asun
to, ó como si un discurso fuese lo mismo que 
un decreto. Solo el espíritu de partido podia ce
gar á los representantes del pueblo hasta el es
tremo de no reconocer que no habia en todo el 
discurso del rey una parte mas fundada en la 

(1) L a a s a m b l e a n a c i o n a l s e ñ a l ó á los é x m i n i s -

t r o s 6 0 0 0 r e a l e s de s u e l d o , l o q u e e q u i v a l í a e n 

a q u e l l a s c i r c u n s t a n c i a s á u n a d e c l a r a c i ó n deque ha

bían merecido hiende la patria que miraba su caída, 
con pesar. 
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razón , mas positiva que la que calificaban de in
constitucional. No ecsistía un solo individuo 
que hubiese habitado la . corte eñ los tres me
ses anteriores que no estuviese convencido de 
los insultos prodigados á S. M . , en su autoridad, 
en su persona , como igualmente de la apatía, 
de la debilidad del gobierno que no habia adop
tado medida alguna para castigar á los culpa
bles, ni para precaver nuevos y mayores desór
denes. ¿Gomo podia citarse la osada representa
ción del ayuntamiento de Madrid sin acordar 
las convenientes disposiciones contra el cuerpo 
que habia saltado por encima de sus atribucio
nes constitucionales? E l gobierno no se queja
ba del gobierno mismo , como se dijo en el con
greso ; sino el monarca se quejaba del ministe
rio que no habia llenado sus deberes echando 
mano de los remedios conque le autorizaba la 
Constitución ; porque el trono veía que este có
digo político no se ejecutaba, y porque creía que 
si hubiese despedido á los ministros antes de la 
reunión de las cortes, hubiérase acrecentado el 
desorden en la capital de la monarquía, hubié-
ranse multiplicado los insultos á su persona , y 
hubiera llegado el caso de obligarle á que los 
nombrase segunda vez. Semejantes temores te
nían sobrados fundamentos para no creer que 
tal hubiera sido el curso de los sucesos , como 
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Jo fué al tratarse de otros ministros el 19 de fe
brero de í 8 2 i ? 

La asamblea nacional respondió por fin al 
rey , que no creía conveniente designar los in 
dividuos que habían de ocupar las sillas del m i -
n i í t e r i o , y S. M . procedió al nombramiento el 
4 de marzo con acuerdo del consejo de Estado. 
Los primeros ministros fueron llamados al seno 
del congreso para que diesen cuenta del estado 
del país y para responder á varias preguntas; 
pero escusáronse alegando que solo eran s im
ples particulares y rehusaron tratar de los nego
cios. La prudencia , la moderación que mostra
ron en este caso contribuyeron en estremo á 
calmar la efervecencia de los diputados. 

Tal desenlace tuvieron aquellas desagrada
bles circunstancias. E l nuevo ministerio se ha
lló muy embarazado al empuñar las riendas del 
gobierno en los momentos en que la corte y las 
provincias vivían en una continua ajilacion, en 
que las conspiraciones realistas asomaban la ca
beza en todas partes , en que los alborotadores 
predicaban públicamente sus doctrinas y desar
rollaban sus proyectos con estraordinario atre
vimiento. La impunidad de los que habían pro
movido los primeros motines , y lo que era peor, 
los empleos dados en recompensa de los aconte
cimientos de noviembre á ios que habían mani-
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festado las ideas mas ecsajeradas , dieron tal im
pulso á la democracia, que era ya muy difícil 
ponerle límites : por otra parte los ministros 
nuevamente elejidos no gozaban influencia en 
el congreso donde estuvieron muy mal vistos 
al principio, porque duraba todavía la especie 
de idolatría que muchos de los principales di
putados mostraban á sus predecesores. 



SEGUNDO MINISTERIO 

COÏT 5 TI T U G10 IT A L . 

E l segundo mininisterio se componía de don 
Eusebio Barda j í , de estado , don Mateo Valde-
m o r o , de la gobernac ión , don Ramon Fe l iu , 
de ul t ramar, don Vicente Gano Manuel , de 
gracia y justicia , don Antonio Barata , de ha
cienda , don Tomas Moreno, de guerra , y don 
Francisco de Paula Escudero , de marina ; cu
yo ministerio no gozaba tanta popularidad co
mo el anterior, alíñeme no pudiesen acusarle 



con justicia de desafecto á la Constitución, por
que la mayor parte de los individuos que lo 
componían habian sufrido persecuciones y en
carcelamientos por sus ideas liberales. Por otra 
parte , la marcha que siguió desde el principio, 
manifestó que conocia el estado de los negocios 
públicos y la necesidad de reprimir la anarquía. 
Todos sus esfuerzos se dirijieron á este blanco, 
y al propio tiempo á ahogar las conspiraciones 
de los llamados realistas, que principiaban á 
inundar el reino en pequeñas partidas. Lo que 
mas dificultades presentaba era enfrenar el par-
tido ecsaltado que crecia y se desarrollaba , por
que á pesar de la ley dada por las cortes para 
anular, hasta cierto gradoj, las sociedades pa
trióticas , continuaban estas en sus tumultuosas 
sesiones, amenazando á cada instante la tran
quilidad de la capital de ía monarquía. E l mal 
habia llegado al estremo de que muchos espa« 
ñoles revestidos con altos empleos y dignida
des , unos por satisfacer su ambición y otros 
por el secreto impulso que recibían en palacio, 
se alistaron en las filas de los ajitadores buscan
do su apoyo. Las ideas ecsajeradas tenian sus 
partidarios y promovedores, aunque en corto 
número en el congreso , y muchos en las otras 
clases; y como distintas autoridades encargadas 
de velar sobre la tranquilidad pública las profe-
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saban , los atizadores de la discordia podian eje
cutar libremente sus planes, y turbar el reposo 
de los buenos ciudadanos. 

Súpose por aquellos dias la entrada de los 
austríacos en Ñapóles; y en vez de contenerse 
para no dar ocasión á que los reyes ejercitasen 
su perfidia , redoblóse con este acontecimiento 
la audacia por parte de los ecsaltados españoles, 
que marcharon de frente á la destrucción del 
gobierno. Por medio de los motines obligaron 
á las autoridades de Barcelona á desterrar de la 
provincia á hombres distinguidos : en Galicia 
el jefe político que ajli mandada, consagrado 
en un todo á aquel partido, prendió á mas de 
cien personas conocidas, que condujo á la Co-
ruña donde escitaron al vulgo á que las asesina
se ; pero por fin cuarenta fueron embarcadas y 
trasladadas á Canarias. Formóse causa á los de
portados como igualmente á ios que habían 
qaedado , mas todos fueron absueltos , porque 
en el proceso no resultaba contra ellos un solo 
cargo. 

Al propio tiempo representábase en Madrid 
una escena mucho mas trájica y sangrienta; un 
capellán de honor del rey , llamado don Ma-
tias Vinuesa , fue preso y acusado de haber for
mado un plan de conspiración y de haber es
parcido proclamas sediciosas. Abierta y seguida 
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la causa, el juez de primera instancia le condenó 
á diez años de presidio, que era el mács imum de 
la pena que iniponia la ley víjente al conato de 
conjuración. No quedaron satisfechos los imita

dores con esta sentencia , porque sin miramien
to á las leyes y sin consultarlas creian á \ i n u e -
sa digno del ultimo suplicio Reuniéronse , pues, 
en bastante numero en la puerta del sol, y en 
los sitios mas públicos y frecuentados de la cor
te, á las dos de la tarde del 4 de mayo de 1821, 
y encaminándose á la cárcel forzaron las puer
tas que la guardia no pudo ó no quiso defender, 
entraron en el calabozo del acusado , le hirieron 
bárbaramente con un martillo y con puñales 
hasta dejarle muerto , y recorrieron después las 
calles celebrando su triunfo. L a vida del juez 
que habia dado la sentencia corrió sumo peli
gro , y solo pudo salvarse con la fuga anticipa
da , gracias al aviso que recibió. 

Los atentados de esta naturaleza dan á co
nocer á que punto habian llegado el desorden 
y la anarquía: el gobierno carecía ya de los me
dios necesarios para remediar enteramente el 
m a l , y reunía todos sus esfuerzos para restable
cer la calma. No solo desaprobó altamente las 
deportaciones y los encarcelamientos de Gal i 
cia y de Cataluña 3 sino que mandó restituir la 
libertad á los presos: desti tuyó de su empleo al 
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jefe político de la Coruña , y lo reemplazó coa 
don Manuel Latre , hombre prudente y mode
rado, que hizo frente á la anarquía con un écsi-
to feliz en tan vasta provincia. Persuadidos de 
lo importante que era conservar la tranquilidad 
pública en la corte, convencidos de .que el ase
sinato de D. Matías Vinuesa no se hubiera ve
rificado si las autoridades hubiesen tenido bue
nas intenciones , y manifestado la enerjía ne
cesaria , los secretarios del despacho nombraron 
capitán jeneral de Madrid á D. Pablo Morillo, 
conde de Gartajena, y jefe político al briga
dier D. José Martinez de San Martin, cuyos 
principios de templanza y la firmeza de carác
ter tantas veees demostrada , eran una garantía 
contra los planes de los perturbadores. 

Para concebir con ecsactitud los medios en 
que se apoyaban las tramas urdidas y los emba
razos del gobierno , debe tenerse presente no 
solo la fuerza que les daba el abuso de una l i 
bertad mal entendida , sino también la poderosa 
influencia que ejercían en todas partes con el 
vehículo de las sociedades secretas. Por seme
jante lazo se combinó la revolución de 1820 y las 
conspiraciones que la precedieron. Estas reunio
nes pertenecían á la única sociedad secreta 
que ecsistia entonces en España, cuyos indivi
duos se llamaban masones, la que contaba entre 
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estos á* muchos que babian entrado por curiosi
dad ó por otro cualquier motivo , y aun entre 
los que tornaron parte en el levantamiento de 
1820 , un gran número profesaba las doctrinas 
moderadas. Hallábanse abrumados con el des
potismo que desolaba la Península española, 
mas sus intenciones eran rectas y sus de
seos quedaron satisfechos cuando se procla
mó la Constitución de Cádiz: creyeron desde 
aquel instante que habia cesado la necesidad 
de las sociedades secretas; vieron con disgusto 
la continuación de sus sesiones y no disimula
ron sus pensamientos sobre este punto. E l gran 
debate entre el ministerio y los jefes de la isla 
de León , sobre disolver ó no el e jérci to , aca
bó de sembrar la discordia en las lójias, porque 
los miembros moderados votaron en el sentido 
que queria el gobierno , mientras que los ecsal-
tados sostenian la permanencia de aquella fuer
za armada. Los moderados tenían jeneralmente 
la mayoría en las votaciones, y creyeron que 
retirándose descargaban un golpe mortal sobre 
las reuniones y apagaban aquella hoguera de 
insurrección. Ausentáronse en efecto de las ló-
]ias,que no por eso permanecieron desiertas por
que se apoderaron de ellas sus contrarios , y los 
ambiciosos de todos tiempos que siempre están 
prontos á vestir la librea del color del dia. Has-
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ta entonces habíase procedido con cierto dete
nimiento en la admisión de los afiliados : mas 
desde aquel momento soio pensaron en aumen
tar el número de los individuos comprometi
dos en sus miras y en estender la masonería en 
todos los pueblos de alguna importancia. La 
sociedad no se ocupó ya sino de ios asuntos 
políticos ; púsose á la cabeza de los que profesa
ban principios ecsajerados, y declaró la guerra 
á los ministros hasta que se apoderó del timón 
de la nave y gobernó la nación. 

Déjase entreveer fácilmente cuanto daño cau
sarían las lójias sin número que cubrían la Pe
nínsula , estraviando al pueblo , recibiendo un 
impulso uniforme, acalorando ó atacando al 
mismo tiempo las personas y las cosas que reci
bían orden de alabar ó de atacar. Si un emplea
do de alto rango, si un funcionario hacia som
bra á la sociedad , mil voces repetían en coro y 
en distintos, puntos las mismas calumnias : si 
por el contrario, se quería sostener á otro y en
cumbrarle á los destinos , repetíanse en todas 
partes las alabanzas. Así se formaba una falsa 
opinión pública, y los directores conseguían 
su objeto: la sociedad tenia diseminados en los 
ministerios, en las administraciones, en las ofi
cinas de correos , do quiera en fin j ajentes que 
la informaban de cuanto pasaba: y muchas ve-
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ees las lefias recibían orden de preparar á los 
incautos contra un decreto ó contra una medida 
que aun no se había publicado. 

Algunos masones de los que querían que 
la revolución se consumase, separáronse de la 
sociedad en los principios de l t í21 , y crearon la 
comunería que parecía haberse propuesto des
de su aparición la guerra contra los masones. 
Muchos hombres de buena fe se alistaron en 
las banderas de los comuneros, cansados de su
frir la preponderancia de los masones y rece
losos de que destruyesen el estado: abrazaron 
este partido juzgándole el mejor para afianzar 
y sostener la Constitución que habían jurado. 
Mas la división entre las dos sociedades duró 
poco , porque los masones, mas versados en la 
intriga que los comuneros , mas espertos y co
nociendo sus secertos, los atrajeron á sus inte
reses; el odio ai ministerio fue la base de su 
reunión. Las representaciones que se dirijian 
contra los secretarios del despacho, las asona
das , las insurrecciones eran todas el resultado 
de las maniobras de las sociedades secretas que 
cada día daban un paso mas en la carrera de 
la desorganización social. Su fuerza era respe
table: sostenían periódicosj que, animados de 
su espíri tu, hacían la apoiojía de sus par
tidarios y calumniaban á sus enemigos sem-
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brando la discordia en todas las provincias. 
También infestaron el suelo español otras sec
tas políticas, que no logrando progresar, viéron-
se obligadas á reunirse á los masones ó comu
neros : por fin después de haber constante
mente trabajado en estraviar la conciencia del 
pueblo , después de haber ensayado y cometi
do un gran número de desacatos, los masones 
consiguieron apoderarse de las riendas del go
bierno á consecuencia'de los sucesos "del 7 de 
julio de 1822. No tardaron entonces los comu
neros en declararse enemigos suyos, y las dos 
fracciones se combatieron mutuamente hasta 
los últimos momentos del sistema representati
vo, cual sino ecsistiefen mas españoles , ó cual 
si el derecho de mandas en España hubiese de 
ser el patrimonio de una sociedad ó de una per
sona. 

Incalculables son los perjuicios ocasionados 
á la libertad por las sociedades secretas. Han 
sido siempre la fragua de las doctrinas anárqui
cas , de los motines , de las sediciones, y nunca 
cesaron de conspirar hasta que la una invadió 
el poder y se sentó en las sillas de la secretaria 
del despacho. La juventud ignorante y sin es-
periencia corría á alistarse en las reuniones clan
destinas , y orgullosa con las relaciones que ad
quiría por este camino, juzgaba que fuera de 
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las lonas ó de las torres no ecststian saber, vir-
tud ó patriotismo. Asi crecía á la sombra de 
la licencia y ele la anarquía una jeneracion in
tolerante y fanática , que creía que con algunos 
gestos y atavíos ridículos trepaba al pináculo de 
la ciencia , al arte dificilísimo de gobernará los 
hombres. 

Los malévolos que tenían en sus manos el 
hilo de tan inicuas tramas, y que no estaban 
contrariados por los hombres de bien, que co
mo queda dicho se retiraron de aquella socie
dad desde 16*20 , pudieron turbar á su grado la 
tranquilidad y dulce paz de los pueblos Cuando 
decían que la libertad peligraba , que los inte
reses de la secta se hallaban comprometidos, 
sus afiliados corrían á declamar contra las au» 
toridades , á ferroar un motín , á hacer encar
celar ó deportar una multitud de personas , y 
aun ansiaban ensangrentar el puñal conque el 
mas estúpido fanatismo había armado su brazo. 
Fieros con ios desórdenes , cuyos ajitadores 
eran, gloriábanse en las tenebrosas sesiones con 
sus hazañas , y recibían la recompensa de los 
servicios que habían prestado á la sociedad , esto 
es, de los golpes que habían descargado contra la 
libertad, porque atacaría era el atacar el orden 
de cosas que ecsistia. Debe notarse que la mayor 
parte de los jóvenes entraban de buena fe en 
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aquellas tortuosas y criminales asambleas, juz
gando servir dignamente á la patria con su alis
tamiento. 

No debo pasar en silencio otra prueba de la 
situación crítica en que se hallaba el gobierno, 
y de la osadía conque se atentaba contra la Cons
titución jurada y contra el orden social. Acercá
base la época del nombramiento de los dipu
tados de las cortes para la lejislatura de 1822 y 
1823 , y el ministro de la Gobernación dirijió 
una circular á los jefes políticos encargándoles 
que visitasen sus provincias é inculcasen las 
mácsimas y doctrinas juiciosas para que saliesen 
bien las elecciones. Esta circular era reservada, 
mas parece sin embargo que el predecesor del 
jefe político Martínez de San Martin la leyó en 
un café. A l instante los periódicos contrarios, 
ios oradores de las sociedades públicas y los in 
dividuos de las secretas levantaron la voz con
tra el referido escrito , representaron el hecho 
como un abuso el mas deplorable de las autori
dades, y pidieron que se ecsijiese la responsabili
dad al ministro de la Gobernación. Para que 
nuestros lectores juzguen la inesperiencia que 
tenían los españoles del gobierno representati
vo, y el estravío de las opiniones de la muche
dumbre, vamos á copiar la circular. 

«Acercándose el momento en que debe veriíi-
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carse la elección de los diputados á cortes para la 
lejislatura de 1822 y 1823, el gobierno no puede 
abstenerse de llamar la atención de V . S. sobre 
un negocio de tanta importancia , porque no ca
be duda en que de su écsito depende la consoli
dación del sistema. El rey me ba mandado es
citar , como lo bago, el zelo y patriotismo de 
V . S. para que adopte con la prudencia que 
conviene las medidas mas propias para lograr 
el objeto principal de que la elección para tan 
delicado encargo recaiga en personas que reúnan 
las condiciones siguientes. 

1 . a Adhesión á la Constitución y al rey 
constitucional. 

2. a Haber dado pruebas de amor á la inde
pendencia de la patria en la últ ima invasión de 
los franceses , y no haber aceptado empleo del 
gobierno intruso ni tenido relaciones que hagan 
dudoso su patriotismo. 

3. a .No pertenecer al partido de los que la 
opinión pública designa justamente por promo
tores de las doctrinas y de los principios ecsa-
jerados. 

4. a Ser amigos de las nuevas instituciones 
é interesados en la tranquilidad de la patria, y 
para conseguir este objeto y según el espíritu 
del artículo 92 de la Constitución deben los ele-
jidos , si es posible, ser propietarios ó del n ú -
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mero de los que por su posición y sus relacio
nes sociales han de resistir á las innovaciones 
peligrosas y contrarias á la misma Constitución, 

5. a Como los eclesiásticos que merecen la 
confianza pública para diputados á cortes, serán 
mas útiles empleados en ilustrar al pueblo en 
su diócesis, conviene que vengan ai congreso 
en corto número. 

Tales son las instrucciones jenerales que 
S. M . ha querido dar á los jefes políticos. V . S. 
debe convencer de su utilidad y ventajas á los 
habitantes de la provincia, valiéndose para ello 
de la prensa y de la influencia de la^ personas 
ilustradas y de buena reputación , para formar 
asi la verdadera opinión pública , contrabalan
cear y destruir las intrigas de los enemigos de la 
Constitución , sean cuales fueren. 

Por esta causa y por otras muchas convie
ne que V . S. recorra á propósito los pueblos de 
la provincia , y que forme relaciones para ase
gurar el resultado de las prócsimas elecciones. 
Bajo el concepto que se abonarán á V , S. los 
gastos ocasionados por el viaje, como hecho en 
el servicio mas importante que puede prestarse 
á la nac ión , y en el que espera S. M . poder 
confirmar la buena opinión que V . S. merece 
por su patriotismo, celo por el bien público, 
amor á su persona y á las instituciones que nos 
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rijen.— Madrid 27 de julio de Í 8 2 Í . " 

Contra semejante documento escribieron ios 
p e r i ó d i c o s , v o c i f e r a r o n , y rec lamáron la respon
sabilidad con el mayor ardimiento, y torc ié
ronse las intenciones hasta el estremo de nue el 
jefe pol í t ico de Asturias que publ icó una pro
clama en el mismo sentido fuese denunciado an
te el alcalde de Oviedo , y el jurado la dec laró 
sediciosa ; tanto se había jeneralizado el conta
cio y con tanta intolerancia se miraban los par
tidos en España , sin considerar que con sus 
ataques minaban el edificio de la libertad , y 
que desde palacio Fernando soplaba la tea de la 
discordia , para que divididos los liberales pe
reciesen, y para entronizar segunda vez el san
griento reinado de la tiranía. 

JNo obstante los embates de sus enemigas 
de uno y otro estremo , realistas y perturbado
res de la paz que se locaban en la pretensión de 
derrocar ei gobierno , este no cedia y las auto
ridades de Madrid reprimían los movimientos 
de los sediciosos en su nacimiento y desenmas
caraban sus proyectos. Como desde los sucesos 
de la córte durante la permanencia de Riego , su 
nombre servia á los unos de grito de alarma y 
á los otros de causa de persecuciones, los ecsai-
tados para ganar terreno y quizas con el obje
to de conseguir mas importantes resultados, 
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acordaron llevar en triunfo por las eslíes de 
la capital el retrato de Riego, y pasearlo por de
lante de palacio , organizando asi una asonada, 
cuyas consecuencias podian ser muy graves. 
Con» iban para la ejecución de este proyecto 
con algunos cuerpos de la guarnición , y co
menzaron á ejecutar el plan , presentándose en 
las puertas de varios cuarteles donde fraterni
zaban con la tropa y con los oficiales. Alenta
dos con sus primeros triunfos y-con las aclama
ciones del vulgo , redoblaron la audacia y dir i -
jiéronse con suma alegría hacia las casas con
sistoriales y hacia el alcázar real , cuando el je
fe político corrió á su encuentro y íes intimó 
cjue se retirasen. Lejos de obedecer respondie
ron con insultos y amenazas al majistrado , cjue 
colocándose entonces á la cabeza de una com
pañía de granaderos de la milicia nacional mar
chó contra los ajitadores y los dispersó obli
gándoles á abandonar y tirar al suelo el retra
to de Riego. 

En los mismos días representábanse en Za
ragoza escenas aun mas desconsoladoras, y que 
preparaban los años de luto y sangre que todos 
hemos llorado. Dije en su lugar que á conse
cuencia de la fatal transacción hecha por el pr i
mer ministerio constitucional con los promove
dores de asonadas, habíase levantado á Riego 
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su destierro á Asturias y se le habia nombrado 
capitán jeneral de Aragón. Desde su llegada á la 
provincia habíase rodeado de los hombres de 
ideas mas ecsajeradas , los cuales abusaron vil y 
escandalosamente de su poca esperienoia y del 
ardor que inflamaba su patriotismo. Descollaba 
entre ellos un aventurero llamado Montarlo!, 
que se daba á sí mismo el título de presidente 
del imperio francés, y jeneral en jefe dé los 
ejércitos republicanos , quien propuso á Riego 
presentarse con una columna militar en la fron
tera de Francia, y enarbolar en ella el estandarte 
tricolor. El resultado no parecía dudoso á sus 
ecsaltadas imajinaciones, que veían ya á todo 
el antiguo ejército francés corriendo á sus filas, 
y á las provincias llenas de entusiasmo , deslru. 
yendo las flores de lis y ondeando ele nuevo 
las águilas imperiales. Afortunadamente el bri
gadier D. Francisco Moreda , jefe político de 
Aragón , se hallaba dotado de la prudencia y sa« 
gacidad necesarias para contener el ardor de 
Riego; y los verdaderos principios de templan
za y de justicia que distinguían al jefe político 
paralizaban hasta cierto punto el mal efecto 
que debia producir el ejemplo del capitán jene
ral. Dinjióse este último á recorrer la provin
cia con el fin de inflamar á sus partidarios, y 
de establecer encada punto un conciliábulo en-
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«argado de esparcir sus doel riñas. Entre tanto 
hacíanse en Zaragoza preparativos para llevará 
cabo los provectos del tránsfuga francés > y el 
jefe político Moreda , que seguía los pasos de los 
conspiradores, dio cuenta de todo ai ministerio 
y tomó las precauciones convenientes para frus
trar la tentativa. Alarmados justamente los go • 
hernantes con las consecuencias que podia tener 
el menor asomo dirijido á perturbar la tranqui
lidad de la nación francesa,, y sabiendo cuanto 
iba á comprometer á España con ios demás ga
binetes de Europa , dieron inmediatamente or
den al brigadier Moreda para que reuniendo en 
su persona ei poder civil y militar prescribiese 
á Riego que fijase su residencia en Lérida. En
caminábase entonces este jencral á Zaragoza de 
vuelta de ¡a correría que queda referida , y dis
poníase- á entrar en la ciudad no obstante el 
inaudato del ministro, cuando supo la eferves
cencia que allí reinaba , y como no le era favo
rable se sujetó á partirá Lérida. 

E l lector imajicará fácilmente hasta que es
tremo ecsasperó á los ecsaitados la conducta fir
me de los secretarios del despacho, porque si 
una circular como la que hemos copiado bastó 
para alarmarlos , ¿cual debia ser su furor al ver 
á Riego privado del maudo y confinado á una 
plaza fuerte ? Los planes que tan sijilosamente 
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se habian formado en Aragón no tuvieren resul
tado alguno; mas en todos los estreñios del 
remo resonaron injurias y amenazas contra ios 
que dirijian el gubernalle del estado; no era 
posible acusarles ante el tribunal de las cortes 
porque habian caminado siempre con la Consti
tución en la mano ; adoptóse pues el partido de 
escitar alborotos en las capitales de provincia 
y obrar de concierto para que ias autoridades 
se reuniesen á ellos y dirijiesen esposiciones al 
monarca contra el ministerio , amenazándole 
conque no serian obedecidas sus órdenes sino 
accedía á la mudanza ecsijida. Séame permitido 
insertar aqui parte de una carta publicada en 
aquella época en varios periódicos de ¡a corte, 
porque contiene observaciones importantes que 
manifiestan el estado de la opinión pública en 
en el tiempo de que hablamos. Escribióse la 
carta en la Coruña, y su autor se propuso dar 
á conocer el modo como se hizo en aquella ciu
dad la esposicion contra el ministerio. Después 
de haber referido los resortes que tocaron los 
ajitadores para reunir las autoridades; la violen
cia que emplearon en ello ; después do haber 
dicho que esta representación y las de Sevilla, 
Cádiz, Badajoz y otras muchas eran el resulta
do de una misma intriga, continúa el escritor 
de esta manera. »No hay duda en que ia nación 
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se encuentra en una ajitacion estraordinaria 
por consecuencia de las circunstancias: para 
romper los débiles lazos que nos unian al go
bierno anterior, necesitóse dar á los espíritus 
un impulso que los hiciese correr detras de 
una felicidad de que hasta entonces no había
mos gozado , y el nuevo sistema se adoptó para 
que mejorase la fortuna pública : no habían 
calculado muchos que esta no depende de la 
prosperidad de tal ó tal individuo , sino de la 
masa jeneral, y creyeron que desde la procla
mación del código gaditano iba á esperimentar 
España ios resultados de un buen gobierno. Los 
que habian obtenido empleos en tiempo del 
despotismo, reputábanse con derecho á conser
varlos , porque habian ,á decir de ellos, servido 
á la nación : los que habian contribuido con éc-
sito á la mudanza del jiro político, alegaban mas 
numerosos motivos para ser colocados , y á me
dida que nos alejamos de la época de la restau
ración constitucional vemos aumentarse el nú
mero de los que han tornado en ella una parte 
activa. No es necesario reunir mas elementos 
para que reine una efervescencia continua en 
todas las ciudades donde habitan tantos emplea
dos y aun mas pretendientes." 

;>Por lo que toca k la masa de la nación que 
no vive del tesoro, se le habia persuadido que 
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las contribuciones se desminuirian, que cesarian 
las injusticias, que libre de trabas y de vejacio
nes , cada uno podría ejercer su industria como 
mas útil le pareciese, lianse realizado algunas 
de estas esperanzis; pero distamos todavía mu
cho del cumplimiento de nuestras promesas. 
Nuevas contribuciones han reemplazado las an
tiguas; los ayuntamientos compuestos de hom
bres que viven de su propiedad ó de su trabajo, 
se han visto abrumados por una multitud de 
gastos que pesaban en otro tiempo sobre el ser
vicio púb l i co , y por consiguiente no han po
dido ecsijir menos ni rebajar los impuestos; se 
ha renovado el ejército , se han hecho grandes 
reformas que comprenden clases numerosas é 
influyentes, y la peste aflije una parte de la Pe
nínsula; estos motivos de ajitaciou , de descon
tento no son muchos y muy graves?" 

» En semejante situación las causas de 
queja abundan , y la nave del estado corre su
mo peligro de naufragar entre tantos escollos, 
y ninguno que observe cuidadosamente la mar
cha del espíritu público dudará de esta verdad. 
Mas los lamentos son proporcionados á la clase 
de las personas que prorumpen en ellos. E n las 
ciudades donie ecsisten hombres devorados por 
una ambición sin l ími tes , que especulan sobre 
las desgracias de la patria después de haber-
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las causado y dirijido en provecho suyo ; se 
declara la guerra á los que ocupan los mas en
cumbrados destinos para reemplazarlos, y se 
ecsajera la mudanza de un empleado, ó la colo
cación de otro, como si se tratase de una cala
midad pública. Aunque he citado las ciudades 
no comprendo en ellas á todos los habitantes n i 
á su mayor ía , sino tan solo á ¡os ambiciosos 
que arrastran tras si á los ociosos, á los per
didos , á los amigos de cambios políticos., y á 
las sociedades secretas que siguen maquinal-
mente él impulso de sus directores; pero la 
parle sana de la nación , los que tienen un ver
dadero interés en que el gobierno sea justo y en 
que las leyes proporcionen el mas alto grado 
posible de prosperidad, no gritan contra deter
minados individuos , ni creen que el poder 
ejecutivo pueda por si solo remediar los males 
que lloran y que sienten como el que n:as: 
piden que se reduzca el número de los emplea
dos para que sea posible disminuir los impues
tos; piden que las cortes y el gobierno trabajen 
en todos los ramos que están á su cargo para 
detener y fijar la revo luc ión , estinguiendo el 
furor de las pasiones, reconciliando los ánimos, 
y no tolerando por mas tiempo que se propale 
que la mayor parte de los españoles se opone á 
la ventura de la nación misma , y que un pu-
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fiado de individuos conocen solos sus verdade-
ros intereses, y son los únicos capaces de guiar 
á todos los otros. La nación española desea con 
ardor que la confianza se restablezca , que la 
administración del crédi to público se mejore, 
y que ningún pueblo, ni ninguna fracción de 
pueblo , se crea con derecho de impedir que las 
autoridades constitucionales ejerzan los poderes 
que les concede el pacto fundamental." 

«Part iendo de estas bases , que los buenos 
ciudadanos no desmin t i r án , es fácil reconocer 
que las representaciones hechas en esta ciudad 
y en otras muchas no son la espresion de la opi
nión pública , sino el fruto de las pasiones y de 
la imprudencia, y que los verdaderos males 
que aflijen á la patria están lejos de compren
derse en las causas que en los referidos escritos 
se señalan por mas importantes. Es igualmente 
fácil de adivinar que Ío que quiere la nación 
es justo , justísimo , y que sino se toman luego 
en consideración sus quejas , si las leyes y los 
encargados de su custodia y ejecución no adop
tan rápidos medios de calmar la efervecenciaj 
y de obligar á que la justicia presida á todos los 
actos del gobierno , los infortunios que nos de
voran tomarán un horrible vuelo: y aprove» 
chándose del error de los partidarios de la anar* 
quía los ajentes del poder absoluto nos despeña-
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rán hasta eí borde del abismo, sin que sea posi
ble preveer cual será el funesto desenlace de tan
tos desórdenes." 

No llevará á mal el lector que haya cop'ado 
las anteriores observaciones, porque demues» 
tran claramente las verdaderas calamidades que 
aflijian á España é indican al propio tiempo 
el conveniente remedio. Tal fue siempre el 
lenguaje de los hombres previsores que jamás 
se engañaron sobre los verdaderos intereses de 
su patria. Y no solamente los enemigos inte
riores debían obligar á caminar con templanza 
y con tino , sino que en el esterior acumulá
banse los elementos de odio y con ellos los pe
ligros para la Península española. Roma era el 
foco principal de los tiranos: alli estaba la fra
gua donde se fabricaban los rayos que con el 
tiempo habian de derrocar del solio de la pa
tria la libertad , para sentar sobre sus despojos 
segunda vez á la tiranía. Véanse las intencio
nes y las intrigas de la corte del sumo Pont í 
fice en esta carta reservada, que escribió el 
Papa á Fernando en setiembre de 1820, con 
motivo de la estincion de los ¡esuitas. 
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PIO PAPA VII (1). 

Carísimo. No diferimos responder a" la car
ta particular de V . M . del i7 de agosto, en 
que nos participa que las cortes han resuelto la 
supresión de la compañía de Jesús en esos do
minios , tomando las medidas convenientes pa
ra proveer al decente mantenimiento de sus in
dividuos comprendidos en dicha resolución. 
Nos , que aunque sin mérito nuestro hemos si
do colocados por la divina misericordia sobre 
la cátedra de la verdad , y hacemos en la tierra 
las veces de aquel Dios, que es la verdad por 
esencia , no podremos hablar con nadie, espe
cialmente con el rey católico , que siempre nos 
ha sido muy caro , otro idioma que el de la 
verdad. Hablándole pues en este lenguaje, le 
diremos con libertad apostólica que persuadí* 
dos dé la s grandes ventajas que sacan la reli
gión y la sociedad de las obras de los jesuítas, 
no hemos podido oír sin un amargo disgusto el 
anuncio que V . M . nos ha hecho de su estin-

(1) No teniendo á mano el orijinal de esta carta, 
adoptamos la t r a d u c c i ó n publicada en la Gaceta en 
1824, que es algo floja y d e s a l i ñ a d a , no obstante las 
ín fu las , b á c u l o y mitra del traductor. 
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eion. E l continuo ejercicio de las prácticas re-
lijiobas que ellos promueven con celo infatiga
b l e , la eficacia de su buen ejemplo para andar 
el camino de la virtud , su cuidado incansable 
en la educación moral y literaria de la juven
tud , á que no han podido dejar de tributar el 
debido homenaje sus mismos enemigos , el es
píri tu de caridad estendido al socorro de toda 
clase de personas que distingue particularmen
te á la compañía de Jesús , sin otros tantos mo
tivos de nuestro justo dolor por verla escluida 
de los dominios del rey Católico. Demasiado 
hemos podido ver en este hecho, uno de aque
llos golpes tan inesperados y tan vivamente do
lorosos para nuestra a lma, que tanto se repi
ten ahora en ese reino contra las cosas de Ja 
iglesia. 

Nuestro corazón no puede dejar de pror
rumpir en profundos suspiros cuando conside
ramos que aquella nación gloriosa, la cual ha
bía sido hasta ahora el objeto de nuestro con
suelo, va á sernos un manantial de gravísimas 
solicitudes. 

Conocemos los relijiosos sentimientos de 
V . M . y el filial sincerísimo afecto que nos pro
fesa; y por lo mismo sentimos la mayor amar
gura por la pena que esta nuestra carta produ
cirá en su bellísimo corazón ; pero prócsimos á 
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dar estrechísima cuenta al Eterno Juez ele to
das nuestras obras , no queremos ser reconve
nidos y castigados por haber callado á V . M . 
los peligros de que vemos amenazada esa ín , - i -
ta nación en las cosas de la relijion y de le 
iglesia. 

U n torrente de libros perniciosísimos inun
da ya la España en daño de la relijion y de 
las buenas costumbres: ya comienzan á buscar
se pretestos para disminuir y envilecer al cle
ro: los clérigos que forman la esperanza de la 
iglesia, y los seculares consagrados á Dios en los 
claustros con votos solemnes , son obligados al 
servicio militar: se viola la sagrada inmunidad 
de las personas eclesiásticas ; se atenta á la clau» 
sura de las vírjenes sagradas: se trata de la abo
lición total de los diezmos: se pretende sus
traerse de la autoridad de la Santa Sede en ob
jetos dependientes de ella; en una palabra, se 
hacen continuas heridas á la disciplina eclesiás
tica y á las mácsimas conservadoras de la uni
dad católica , profesadas hasta ahora y con tanta 
gloria practicadas en los dominios de.V. M . 

Hemos dado orden á nuestro Nuncio cerca 
de V . M . , que hiciese respetuosamente, pero 
con libertad evanjél ica r las reclamaciones de 
que no podemos dispensarnos sin faltar á nues« 
tras obligaciones; pero hasta ahora tenemos el 

TOMO II. 8 
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disgusto de no haber visto aquel écsito que de
bíamos esperar de una nación que reconoce y 
profesa la relijioncatólica, apostólica, romana, 
como la única verdadera , y que no admite en 
su gremio el ejercicio de ningún falso culto. 

Estamos bien distantes de querer atribuir á 
las religiosísimas intenciones de V . M . los de
sórdenes que le hemos indicado; y queremos 
también persuadirnos de que todo lo hecho has
ta ahora , con sumo dolor nuestro , en daño de 
la iglesia , ha sucedido contra las intenciones 
de vuestro gobierno y de los representantes 
mismos de la nación , y por lo mismo rogamos 
á V . M . procure valerse de todos los medios 
que están en su mano para aplicar un eficaz re
medio ; pero si apesar de nuestras reclamacio
nes y de nuestros ruegos tuviésemos la pena de 
ver inovaciones peligrosas en las cosas eclesiás
ticas , ó que se introducen falsas doctrinas cor
ruptoras de la pureza de la fe y de la santidad 
de las costumbres , y desorganizadoras de la 
disciplina de la iglesia, entonces, debiendo cum
plir con la mas sagrada de nuestras obligaciones 
que nos incumbe como supremo maestro y pas
tor de la iglesia ele Jesucristo, no podremos de
jar de clamar á V . M . con celo apostólico é in« 
vocar la relijion de vuestro gobierno y de una 
nación tan benemérita de la iglesia, á fin de 
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remover los peligros á que los enemigos de Dios 
y del orden quisieran esponer la salud espiri
tual de esos pueblos. 

Confiados en el ausilio divino , en la piedad 
de V . M . C . y en la sabiduría de vuestro go
bierno, depositamos con paternal confianza 
nuestras angustias en su corazón , y solo con 
participarle nuestro dolor ya nos sentimos ali
viados , y nos confortarnos con la esperanza de 
que á favor de los relijiosos cuidados de V . M . 
y de la cooperación de su gobierno, los intere
ses de la iglesia católica en España serán pre
servados de los males que amenazan. Con 
esta confianza suplicamos al Dador de todo bien 
que derrame sobre V. M . y sobre ese su reino 
sus mas cumplidos favores , y con el mas tier
no afecto damos á V . M . y á toda su real fami
lia la bendición apostólica. 

Dada á 15 de setiembre del año 1820 y el 
21 de nuestro pontificado. 

E n vez de fijar los ojos en las horribles tra
mas que se fabricaban fuera de España para 
ahogar la libertad, enredáronse en sus hilos siu 
saberlo los hombres turbulentos, y sus represen
taciones fueron solamente los presajios de la 
terrible tormenta prócsima á desencadenarse 
contra el pais : Sevilla y Cádiz se declararon en 
insurrección contra el gobierno: cerraron las 
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puertas de la ciudad á los funcionarios públicos 
enviados por el rey (1): los insurreccionados 
nombraron á los que debían mandarles ó por 
mejor decir á los que estaban encargados de 
ejecutar sus mandatos , y manifestaron formal
mente que persistirían en su intento hasta el 
nombramiento de un nuevo ministerio. Envia
ron al trono las representaciones mas furibun
das y también al congreso, las cuales circula
ron por todos los estrenaos del reino; é invoca
ron la Constitucional propio tiempo que holla
ban con sus pies las atribuciones que conceden 

(1) El teniente jeneral Venegas . marqués de la 
Reunión, á quien el ministerio acababa de nombrar 
comandante jeneral de Cádiz , renunció su destino 
al ver la oposición de ios que ?e titulaban á si mis
mos patriotas. Destinado á su reemplazo el barón de 
Andilla tampoco fue admitido por los ajitadores que 
proclamaron la resolución que habían formado de 
no recibir ningún comandante jeneral nombrado por 
él monarca, basta que hubiese cambiado de minis
tros con el objeto de que permaneciese el coman
dante militar y político de Cádiz D. Manuel Fran
cisco Jauregui, jefe de aquella insurrección: este 
acalorado militar se atrevió á escribir á Fernanda 
ana carta en la que confesando abiertamente su 
desobediencia , te acusaba de que era el autor de to-
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sus artículosal poder ejecutivo. 

Otro tanto sucedía en la Coruña, porque el 
gobierno firme en su resolución de no tolerar 
que las primeras autoridades apoyasen ó predi
casen la anarquía; conociendo la fatal influen
cia que ejercia el capitán jeneral de Galicia, y 
bien convencido de que aquella superior auto
ridad era el centro de la reunión de los ajitado
res. le despojó de su empleo y lo confirió al 
brigadier D. Manuel Latre , que amas de des
empeñar las funciones de jefe político de la pro
vincia habíase distinguido siempre por su tem-

dcslos infortunios que abrumaban al estado. 
Para regularizar la resistencia en el caso en que 

el gobierno intentase hacerse obedecer por medio de 
la fuerza , confederáronse los gaditanos con los pa
triotas de Sevilla, donde el jeneral Velasco era co
mandante militar, y jefe político D. Ramón Luis 
Escobedo. Rehusaron estos dejar sus sillas á las nue
vas autoridades nombradas por S. M. y que'eran el 
jeneral Moreno Daóiz , que había sido ministro de 
la Guerra, y D. Joaquín Abistur. Se quiso comen
tar á reparar la fortificación de C á d i z , poner en 
estado de maniobrar las tropas de ambas provincias, 
y el diputado Moreno Guerra que se hallaba enton
ces en aquella plaza , propuso cortar el puente 
Zuazo. 
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planza y su firmeza. La medida tomada por los 
secretarios del despacho orijinó una asonada 
dirijida por el jeneral ecsonerado y por sus 
amigos , en la que t o m ó parte la guarnición y 
la milicia nacional : porque es muy fácil sor
prender los cuerpos militares cuando encierran 
en sus filas á algunos ajitadores ó cuando el que 
los m a n í a se coloca á la cabeza de los sedicio
sos. Lalre se vio insultado, maltratado , y el 
jefe ecsonerado volv ió á ocupar el cargo de ca
pitán jeneral en medio de una efervecencia que 
hacia temer los mayores infortunios. 

Parecia que nada se oponía ya á los planes 
de los ajitadores y que habiendo triunfado en Ga
licia y en Andalucía y en otras provincias, iban 
á reunir sus fuerzas para marchar sobre Ma
drid , destruir el gobierno y las cortes y preci
pitar la revo luc ión . Desarrollaban ellos mismos 
estos proyectos en la tribuna , en los per iódi 
cos, en los corrillos , porque pareciéndoles in
falible su triunfo juzgaban inútil la reserva. 

Sin embargo, las ventajas obtenidas en esta 
ocasión no fueron decisivas; el brigadier D. Ma
nuel Lalre conociendo las funestas consecuen
cias de su permanencia en la C o r u ñ a , como 
ájente de un gobierno que era allí desconocido, 
escapóse a pesar de la vijilancia de sus contra
rios , y retirándose á Lugo ordenó á todas las 
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autoridades de la provincia que le obedeciesen 
como á jefe político y corno á capitán jeneral in
terino. E l jefe dé los ajiladores se halló solo en 
laGoruña. Ya se habiau manifestado en algunos 
punios de Gaücia síntomas de coutrarevolucion, 
y la provincia iba á consumirse en disensiones 
sin que nadie dudase del triunfo de los insurrec
cionados que disponían de las tropas y eran los 
mas fuertes en las plazas y en las ciudades po
pulosas ; mas todos los temores se disiparon á 
la voz del valeroso Latre que reunió los espí
ritus y les comunicó con su entereza el arrojo 
necesario para imponer á sus enemigos. E l je
neral ecsonerado obedeciendo las órdenes del 
ministerio tuvo que abandonar á Gal ic ia , y' los 
sagrados principios en que estriba la sociedad 
y las leyes triunfaron también esta vez. 

Tan importante acontecimiento al propio 
tiempo que desconcertó los planes formados en 
Andalucía y en otras provincias , reanimó al 
ministerio que abrumado de disgustos y de des
gracias no sabia donde volver los ojos para en
contrar un apoyo: afortunadamente no se veía 
atacado de cerca , porque gracias a la constante 
actividad y á la enerjía del conde de Garlajena 
y del jefe político D. José Martínez de San Mar
tin , los jemos turbulentos de la capital no osa
ban emprender cosa alguna y permanecían sirn-
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pies espectadores del desorden de las provin
cias. La prensa destilaba sin cesar el mas activo 
veneno, y el gobierno no podia aplicar el 
oportuno remedio á un mal tan grave , porque 
las cortes habían establecido el jurado para los 
delitos de la imprenta, y los jueces de hecho ele-
jidos por los ayuntamientos pertenecían al par
tido ajitador, ó no tenían la suficiente fuerza para 
condenarlos malos principios. Hallábanse á la 
sazón reunidas las cortes en sesión estraordina-
r ia ; y el ministerio cercado de obstáculos recur
rió á la asamblea por medio de un mensaje del 
monarca para que tomasen en consideración los 
trastornos que tan frecuentes eran en distintos 
puntos, y apoyasen al poder ejecutivo adoptan
do y discutiendo medidas represivas de la anar
quía. E l mensaje á la letra decia así. 

»Con la mayor amargura de mi corazón he sa
bido las últimas ocurrencias de Cádiz, donde so 
pretesto de amor á la Constitución se ha hollado 
esta , desconociendo las facultades que la mis
ma me concede. He mandado á mis secretarios 
del despacho que presenten á las cortes la no
ticia de tan desagradable acontecimiento, en la 
íntima confianza de que penetradas de él coope
rarán enérjicamente con mi gobierno á que se 
conserven ilesas , así como las libertades públi
cas , las prerogativas de la corona que son una 
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de sus garantías. Mis deseos son los mismos que 
los de las cortes , á saber, la observancia y con
solidación del sistema constitucional; pero las 
cortes conocen que tan opuestas son á él las in
fracciones que pudieran cometer los ministros 
contra los derechos de la nación, como las de
masías de los que atentan contra los que la Cons
titución asegura al trono. Y o espero que en esta 
solemne ocasión las cortes darán á nuestra pa
tria y á la Europa un nuevo testimonio de la cor
dura que constantemente las ha distinguido, y 
que aprovecharán la oportunidad que se les pre
senta para contribuir á consolidar del modo 
mas estable la Constitución de la monarquía, 
cuyas ventajas no pueden esperimentarse, y aun 
estañan espuestas á perderse, sino se contienen 
al nacer los males que empezamos á sentir. 

San Lorenzo 25 de noviembre de 1821.«=» 
Fernando." 

Las cortes dividieron en dos partes la res
puesta á este mensaje. En la primera condenaron 
altamente la conducta de los promovedores de 
los disturbios de Cádiz y de Sevilla, y pusié • 
ronla en manos del monarca antes de discutirla 
segunda. Ya el partido ecsajerado tenia en 
las cortes, sino una mayoría pronunciada, al 
menos numerosos y ardientes partidarios, y las 
revueltas de Andalucía contaron por consi-
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guíente con apolojistas. Hiciéronse al ministe
rio los cargos menos fundados, procuróse en 
todas las sesiones abatir á los individuos que lo 
componían , y ya que no pudieron echar mano 
de la responsabilidad porque se habían limitado 
á la ecsacta observancia de la Constitución , di
jóse en la segunda parte de la respuesta que con
venia despojar de su empleo á los secretarios 
del despacho , porque habían perdido la fuerza 
moral (I). Nuevo jénero de acusación que podrá 
servir en lo futuro como sirvió en esta desgracia
da época para condeuar la conducta mas legal: 
no es fácil adivinar lo que querían manifestar 
las cortes en esta espresion vaga , ni se concibe 
como falta la fuerza moral á los gobernantes 
que se atienen escrupulosamente al límite de 
tus atribuciones, esforzándose para que las 
leyes se ejecuten y el orden público se conser
ve. Y aun cuando se tratase de la idea privada 
que inspirasen los ministros á la opinión pú
blica por lo que á ellos tocaba , ¿quien decia á 
las cortes que los secretarios del despacho esta
ban mal vistos, sino un partido que no podia so

lí) E l redactor de la respuesta y el aotor de in 
v e n c i ó n tan orijiual fue el diputado D. J o s é María 
Calatrava. 
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portar que se opusiesen con tanto vigor, con 
tanta firmeza á sus proyectos? Los amigos de la 
monarquía y de la paz apreciaban un ministerio 
que en medio de los mayores peligros había 
combatido la democracia con una constancia 
heroica : mas algunos diputados de las corles 
querian sin duda que los gobernantes , siguien
do el fatal ejemplo de sus predecesores , capi
tulasen con las cabezas del motin y con ellos 
mismos. Sin embargo, los hombres sensatos y 
prudentes que componían parte de la asamblea 
proclamaron solemnemente en esta ocasión los 
verdaderos principios del orden social. Apesar 
de la primera respuesta al rey dada por el con
greso lejislativo, los insurreccionados persis
tían en Andalucía en su desobediencia al gobier
no, escudados con el apoyo que encontraban en 
las cortes que ecsaminaron las nuevas represen
taciones de Cádiz y de Sevilla , y decretaron 
la formación de causa á las autoridades de aquel 
punto. 

Las cortes estraordinarias ocupábanse en re
formar el reglamento sobre libertad de impren
ta , porque la esperiencia de algunos meses ha
bia bastado para probar que era causa de que 
se cometiesen impunemente los mayores abu
sos. E l ministerio propuso una ley represiva 
que corrí¡iese los defectos de mas bulto,pero 
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que dejaba todavía tanta latitud , que aun des
pués de su promulgación los abusos rayaron en 
licencia. Sea que no quisiesen las trabas mas in
significantes, sea que aprovechasen la ocasión 
para vengarse de los 'diputados que se habian 
pronunciado con mas calor contra los escánda
los de Andalucía , los ajitadores intentaron ase
sinar al Conde de Toreno y á Martínez de la 
Rosa al salir del congreso , y hubiéranlo conse
guido si las autoridades hubiesen mostrado me
nos vijilancia ó menos zelo : asaltaron la casa 
donde vivia Toreno, que con mucho trabajo 
pudo librarse del furor de sus enemigos. 

Mientras que el gobierno combatía con tan
ta pena contra los promovedores de alborotos, 
tenía también que adoptar enérjicas medidas 
contra los llamados realistas que comenzaban á 
formar partidas en distintos puntos. No parecía 
á su cabeza ningún hombre conocido , ningún 
militar de mérito ; mandábanlas hombres oscu
ros ó enteramente nuevos en este jénero de 
guerra , ó que habian hecho su aprendizaje en 
la guerra de la independencia. Las tropas cons
titucionales las derrotaban donde quiera que las 
alcanzaban y reducíanlas á ir errantes por los 
campos ó por los montes: los facciosos eran 
una verdadera calamidad para el país que atra
vesaban : porque no solo obligaban á los pue-
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blos á ocurrir á todas sus necesidades, sino 
que los talaban y saqueaban aquellas bandas in
disciplinadas, y á veces también los soldados que 
las perseguían, añadiéndose con frecuencia las ec-
sacciones de los jefes de uno y otro partido. Por 
otra parte causaban un grave perjuicio á la na
ción en jeneral prestando un arma terrible á los 
ajitadores que acusaban á la nobleza , al clero, 
á los moderados, á la familia real y al monarca 
mismo , de ser los autores ó los cómplices de 
las conspiraciones. A fuerza de abultar los peli
gros, de amenazar á las clases mas respetables 
de la sociedad , los ajentes secretos de la tiranía 
lograban estraviar la opinión pública y acelerar 
la ejecución de sus proyectos. 

En medio de esta confusión, cuando solo se 
veían amenazas por una parte y temores por 
otra , cuando la mayor parte de los ciudadanos 
honrados no osaban manifestar su opinión., cuan
do todo anunciaba la disolución del estado, 
verificáronse las elecciones para la lejislatura de 
1822 y 1823. Imposible parecia que los nombra
mientos no se resistiesen del herbor de la época 
y de la preponderancia de las doctrinas ecsaie-
radas. No queremos decir con esto que todos 
los elejidos perteneciesen á un partido , porque 
muchos de ellos abrigaban los mejores senti
mientos en razón de que sus contrarios, para 
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conseguir el objeto que se proponían, tuvieron 
que ceder algunas veces á los electores de buena 
fe , y porque muchos que fueron nombrados en 
el concepto de que profesaban opiniones estie-
mas, se portaron con suma templanza. Viéionse 
sin embargo diputados elejidos por provincias 
donde carecían de domici l io , de bienes, de 
nombradla y aun de conocimientos: otros que 
habían figurado siempre á la cabeza de las aso
nadas: algunos que estaban procesados por las 
causas criminales formadas á consecuencia de 
los sucesos de Andalucía, y muchos proletarios, 
si puede darse este nombre á los que no poseían 
propiedades de ninguna clase, ni tenían nada 
que perder. 

E l año 1821 hubiera sido el último del go
bierno representativo en España , si el ministe
rio no hubiera mostrado tanta firmeza; si ¡as 
autoridades de Madrid no hubiesen desp'egado 
tanta decisión y enerjía ; si Moreda en Aragón, 
y Latre en Galicia, no hubiesen contrariado y 
paralizado los desacertados planes de los opues
tos partidos. E l proyecto de los ocultos jefes 
de la trama era destruir la monarquía ; y mien
tras la talaban los realistas levantados en ban
das, los jenios turbulentos descubrían iguales 
deseos en sus escritos, manifestábanlos en la 
tribuna de las sociedades patriót icas, donde se 
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pronunciaba el elojio de la guerra civil (1); y 
declarábanlos finalmente en sus obras, pues 
desobedeciendo al gobierno desgarraban la Cons
titución. La negativa del monarca á sancionar 
el decreto sobre señoríos , contribuyó en gran 
manera á contener el torrente de la revolución; 
porque por mucha que fuese la justicia primiti
va que habia inspirado esta ley á los diputados 
del pueblo , en las circunstancias actuales equi
valía á dar á los arrendatarios autorización para 
no pagar renta alguna , y amas avivaba la guer
ra de esterminio entre los propietarios y los co
lonos. Negando el príncipe la sanción á un de
creto que llevaba el sello de la imprevisión, pues 
era la piedra de escándalo para suscitar nuevos 
enemigos en medio de tantos como combatían la 
libertad, privó á la anarquía de un impulso con
siderable y de un pretesto á los que bajo mano 
trabajaban para derrocar el imperio de la Cons» 
titucion. Quizás algunos diputados de los que 
declararon é inventaron que los ministros ca

li) El diputado Romero Alpuente, proclamó en 
la sociedad de Lorenzini, que la guerra civil era un 
don del cielo. Si hubiera vivido algunos años mas y 
presenciado el sangriento cuadro de sus atrocidades, 
quizás no hubiese pensado del mismo modo. 



116 
recian de la fuerza moral necesaria para gober
nar, recordaron entonces que los secretarios 
del despacho se habian opuesto á la sanción de 
la ley sobre señoríos. 

No obstante la famosa declaración del con
greso nacional sobre la fuerza moral que faltaba 
á los ministros, conservólos el rey en su puesto 
hasta últimos del mes de febrero de 18*22, E l i -
jió entonces otro ministerio compuesto en su 
mayoría de los representantes de la nación en 
la anterior lejislatura, pues de los siete minis
tros cinco se habian sentado en los bancos de 
las cortes : nombró á los que mas se habian dis
tinguido por sus conocimientos y por el espíri
tu de templanza; y sus contrarios que no habian 
despreciado medio alguno de impedir el nom
bramiento, hicieron grandes esfuerzos para que 
se anulase después de firmado. 

He dicho que el segundo ministerio se com
ponía de hombres menos célebres que el pri
mero , y antes de concluir este artículo debo 
advertir que el alma de aquella administración 
fue D. Ramón Feliu , ministro de Ultramar al 
principio y después de la Gobernación. Casi to
das las otras secretarías fueron alternativamente 
ocupadas por diversos ministros, de los que al
gunos distaban mucho de reunir la sabiduría y 
la práctica de los negocios necesarios para ad-
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ministrar el estarlo en tan azarosa crisis. Brilló 
este ministerio por su constancia en sostener la 
tranquilidad pública contra los embates de los 
ajitadores, por sus principios monárquicos y 
por la guerra que nunca cesó de hacer á la 
anarquía, escudada bajo el nombre de bandos 
opuestos, y siempre arrostrando inminentes 
peligros. Bajo este concepto merece elojios mul
tiplicados, y los hombres de bien de todos los 
países le deben el reconocimiento de los esfuer
zos superiores que empleó para descubrir las 
tramas de los jenios turbulentos. Si varones de 
principios menos sólidos y de un carácter me
nos decidido hubiesen ocupado las sillas minis
teriales después de los sucesos de Aragón , An
dalucía y Galicia , la revolución hubiera preci
pitado su curso y paseádose en triunfo por enci
ma de los despojos de la monarquía. 

T O M . II . 9 



T E R C E R MINISTERIO 

CO ITS TI TU 0 1 0 MAL. 

Entraron en el nuevo ministerio don Fran
cisco Martínez de la Rosa, secretario de estado; 
don José María Moscoso, de la gobernación; 
don Felipe Sierra y Pambley , de hacienda; 
don Nicolás Garelli de gracia y justicia ; don 
LuisBa!anzat,de guerra; don Francisco Romara-
te, de marina; y don Manuel de la Bodega, de u l 
tramar. Las circunstancias, en medio de las cua
les los nuevamente nombrados asieron el ti-
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mon de la nave públ ica , eran muy espinosas: 
hallábase la nación turbada hasta el último eslre
m o , y la confianza habia desaparecido entera
mente. Los ajitadores apoderados de la tribuna 
y de la prensa, adquirian cada dia nuevo arro
jo y nuevos partidarios: y las bandas realistas 
crecían en Cataluña y .Navarra, saltando con
tinuas chispas de insurrección en las provincias 
aragonesa y castellana, y en otras varias del rei
no. Finalmente , las cortes iban á abrir las puer
tas de sus sesiones y el ministerio no podia pro
meterse influencia alguna en la asamblea, que 
anunciaba estar dominada por las ideas mas 
ecsaltadas. Instalóse el congreso nacional el 1.° 
de marzo: en la última junta preparatoria, 
Riego habia sido nombrado presidente para os« 
tentar los diputados los principios que profesa
ban , y presentóse en actitud hostd contra el 
trono. Alarmado este con la imprudencia de los 
ajitadores, no interrumpía el hilo de las conspi
raciones , y los serviles para aumentar la alar
ma , propalaban que una de las primeras propo
siciones que debían hacerse era declarar la in
capacidad del monarca: otros muchos rumores 
de esta especie circulaban y nadie se atrevía á 
desmentirlos, porque algunos diputados no go
zaban de la mejor opinión, y los elojios que 
les prodigaban los fraguadores de alborotos y 
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el contento que manifestaban , eran el mas se
guro indicio de que la Constitución y las leyes 
corrian peligro. 

Desde las primeras sesiones observóse en la 
asamblea una tendencia decidida á las medidas 
estremas: los representantes del pueblo de mas 
subido temple se complacieron en hacer el elo-
jio de ios desórdenes de Andalucía y de Gali
cia: pintaban como las mas encarnizadas per
secuciones los procesos formados por orden de 
las cortes anteriores , contra las principales ca
bezas de aquellos sucesos, y lamentábanse en 
su nombre cual si en vez de castigo mereciesen 
recompensa. ¿Y como era posible que se con
dujesen de otro modo habiendo tomado parte 
algunos de ellos en los acontecimientos, y su» 
bido al alto puesto que ocupaban por medio 
del favor de los ajitadores ? Uno de los minis
tros quiso pintar los riesgos á que esponian á la 
libertad las doctrinas ecsaltadas, y el presiden
te de las cortes le interrumpió declarando que 
él se hallaba al frente de los hombres á quienes 
se daba el título de ecsaltados. E l ministro c i 
tó otra vez las prerrogativas de la corona, y el 
presidente le invitó á que se sirviera de otras 
espresiones, porque el rey no tenia prerogativas 
sino deberes. Las observaciones del presidente 
manifestaban el deseo de contrariar á los mi-
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nistros y de rebajar la autoridad real, y eran 
en estremo falsas , porque el artículo 171 de la 
Constitución decia asi: » Amas de la prerogct' 
tiva que pertenece al rey de sancionar las le
yes y de promulgarlas, goza principalmente 
las que siguen, á:c." 

Reinaba en íin la mayor ajitacion en el con
greso, y diputados había que olvidando absolu
tamente los negocios, se ocupaban en referir 
las noticias que habían recibido, dando de este 
modo una ridicula importancia á sucesos insig
nificantes para deducir siempre consecuencias 
que acriminasen al gobierno. Mostraban un odio 
sin límites al nuevo ministerio, en el que los 
que creían cimentar la Constitución con los 
trastornos no podían menos de reconocer un 
formidable adversario. Las declaraciones de los 
representantes del pueblo contra los secretarios 
del despacho , se succedian las unas á las otras 
sin interrupción , y vinieron por último á em
plazar al ministerio para la noche del 9 de mar
zo con el fin que diese cuenta del estado de la 
nación. 

Todo indicaba que la sesión debia ser bor
rascosa y decisiva para el ministerio, y parecía 
muy difícil que pudiese sostenerse atendidas 
la prevención y la animosidad que se manifes
taban contra sus individuos. Sin embargo, su 
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triunfo fue completo: el furor de los hombre» 
de opiniones estremas , no les permitió ceder 
la palabra á aquellos de sus amigos que se hu
bieran producido con mas talento , porque los 
mas ignorantes quisieron lucir su bizarría lan
zando acusaciones en las que ostentaron su ma
la fe , sus escasos conocimientos y hasta su gro-
seria, Los secretarios del despacho oponían la 
razón , la calma , la prudencia a! ímpetu frené
tico de sus adversarios 5 que quedaron confun
didos , obligando á sus jefes á poner fin á esta 
memorable sesión en que tanta verdad, tanta 
elocuencia y tanto convencimiento habia salido 
de los labios de los ministros. 

Desde aquel instante el ministerio tomó su
mo ascendiente sobre las cortes; su partido que 
era el del orden y el de la monarquía , se au
m e n t ó de dia en dia entre los diputados; los ami
gos de la democracia pura se desacreditaron , y 
eí gobierno pudo hacer frente con buen écsito á 
los ataques reiterados de que era blanco. Las 
cortes eesa mí tajaron de nuevo y aprobaron la ley 
referida de señoríos , decretada por las cortes 
anteriores y no sancionada por Fernando, que 
sega» da vez se negó á aprobarla (I) . Ocupáron-

(1) La Constitución daba al rey la facultad de 
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se también del reglamento para el gobierno de 
las provincias , y en todos sus actos estudiaban 
el modo de disminuir la influencia del poder 
ejecutivo , y por consiguiente de privar á sus 
ajeates de los medios de sostener la tranquili
dad pública y de hacer ejecutar las leyes. Asi es, 
que como la Constitución tenia ya una tenden
cia democrática , los decretos y los reglamentos 
de las cortes procuraban nivelar aun mas el 
edificio de la monarquía sin imajinar que así se 
desplomaría mas pronto y nos sepultaría á to
dos entre sus ruinas. 

La asamblea, siempre recelosa de que triun
fasen los enemigos del código de C á d i z , quería 
entrometerse en todos los ramos de la pública 
adminis t rac ión, y aun se mezcló en asuntos 
propios de la policía , nombrando una comisión 
que ecsaminase si se reunian en un punto de la 
corte jentes sospechosas, y prestando una aten
ción pueril á insignificantes querellas. Estos pa-

rehusar su s a n c i ó n á la ley decretada porel congreso^ 
que no pedia tratar de nuevo del asunto en la misma 
lejislatura. S i en la lejislatura siguiente las cortes 
daban t o d a v í a su a p r o b a c i ó n á la ley no sancionada, 
el rey podia rehusar segunda vez su s a n c i ó n ; mas sj 
la asamblea aprobaba el decreto tercera vez en el s i 
guiente a ñ o , el rey estaba obligado á sancionarla. 
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sos imprudentes £ mezclados de protestas de 
firmeza y de arrojo hechos en días en que era sa
bido que no peligraba la ley fundamental, fueron 
otros tantos pretestos de que se valieron los ser
viles para ridiculizar hasta el ú l t imo estremo á 
la asamblea ; y contribuyeron mucho á desacre
ditar las doctrinas ardientes conque pretendían 
sostener la libertad de la patria. Si los diputados 
en jen eral, entusiasmados con el ardimiento de 
la inesperiencia y defensores de los principios 
ecsajerados , que en vez de afianzar derrocan los 
gobiernos representativos, hubiesen mostrado 
mas talento y una conducta mas prudente, no 
cave duda en que atendido el lierbor de la na
c i ó n hubieran abatido á sus contrarios en el 
primer mes de sus sesiones. 

. Una de las primeras disposiciones del minis
terio fue llevar á efecto el decreto de las cortes 
anteriores , que dividía la España y las islas ad
yacentes en cincuenta y dos provincias. Esta 
operación harto difícil se c o n c l u y ó con un zelo, 
con una constancia tanto mas dignas de elojio 
cuanto el congreso se oponía á que se realizase: 
c o l o c ó á la cabeza de cada provincia autorida
des polít icas y militares sacadas del partido mo
derado , y dtsde entonces vióse un principio de 
acuerdo entre todas las partes de la administra
c ión para fortalecer y conservar la autoridad 
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real , para atacar las doctrinas de la anarquía y 
restablecer el orden p ú b l i c o en la sociedad. E l 
gobierno caminaba conforme á un plan , con 
reflecsion; estendia su actividad y su prev i s i ón 
á todas partes, y combatiendo incesantemente 
en las cortes á sus contrarios aumentaba todos 
los días su partido, y acredi tábase con el cuerpo 
d i p l o m á t i c o con su conducta honrada y firme. 

Contrariaban sin embargo su marcha nu
merosas dificultades ; los ajitadores no se cansa
ban de oponer o b s t á c u l o s y los realistas progre
saban r á p i d a m e n t e en C a t a l u ñ a , donde la guer
ra se encendia con mayor encarnizamiento en
tre los habitantes de la m o n t a ñ a y de las costas. 
R e p r e s e n t á r o n s e por otra parte en 30 de mayo 
escenas desagradables en Aranjuez y en Valen
cia : en el primer punto ocurrieron d e s ó r d e n e s 
en el palacio, donde resonaron gritos sedicio
sos, y en Valencia algunos artilleros se apode
raron de la ciudadela al grito de muera la Cons
t i t u c i ó n , A p a g á r o n s e al instante unojr otro mo
vimiento sedicioso : el ministerio no desespe
raba todavía de sostener el orden y la tranquili
dad p ú b l i c a , de la posibilidad de establecer la 
autoridad real sobre bases mas s ó l i d a s , cuando 
los acontecimientos de los primeros dias de ju
lio desconcertaron enteramente sus proyectos y 
entregaron el estado en manos de la anarquía . 
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Hacia mucho tiempo que la guardia real 
era el objeto de las declamaciones de las socie
dades patrióticas, que veían en ella un instru
mento poderoso del orden social , y la conducta 
de las compañías de guardias que se hallaban 
en el palacio de Aranjuez el 30 de mayo, y que 
no se habian opuesto al parecer , con ener-
jía á las momentáneas turbulencias del dia de 
San Fernando , prestó nuevas armas á sus con
trarios. De aquí resultaron varias querellas par
ciales entre los soldados de la guardia y los mi 
licianos nacionales de Madrid durante el mes 
de junio, y las cortes escojieron casualmente es
tos dias para ocuparse de la reforma de la guar
dia real. Su impolí t ica, unida al funesto efec
to producido en los soldados por las continuas 
declamaciones de que eran blanco, vino por 
fin á ecsasperarlosy á obligarles á tomar un par
tido que fue tan fatal á los guardias como á la na
ción entera. Y a el 30 de junio al desfilar las 
tropas después que el monarca se hubo retirado 
del palacio del congreso, que terminó aquel 
día la lejislatura ordinaria de 1822, los tambo
res de un batallón de guardias habian respondi
do á golpes de sable á los insultos que según se 
dijo jeneralrnente les prodigaban algunos ajita-
dores , y varios soldados salieron de sus filas 
para tomar parte en la reyerta. Mas ahogáronse 
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aquellas llamaradas sediciosas, y en todo el dia 
sobrevino acontecimiento alguno que alterase la 
tranquilidad pública de la capital de la monar
quía : porque la muerte de un teniente de guar
dias , llamado D . Mamerto Landaburu , asesi
nado por sus propios soldados en el real palacio 
aunque ajiló en estremo los espíritus y los aca
loró , no tu rbó la paz en el interior de la corte. 
Mas en el silencio de la noche cuatro batallo
nes de guardias tomaron las armas y salieron de 
M a d r i d : los dos restantes guarnecian el pala
cio. Apenas el capitán jeneral tuvo conocimien
to de su salida corrió tras los fujitivos y los en
contró á corta distancia ordenados en batalla: 
hablóles , aunque inúti lmente , en nombre de la 
disciplina , pintóles la imprudencia del paso que 
habian dado , y les prometió también en vano 
la satisfacción de los ultrajes de que se queja
ban. Obstináronse en no volver á sus cuarteles, 
dieron voces contra la Constitución , y propu
sieron al conde de Cartajena que se colocara á 
su cabeza : dióles Moril lo mas enér j icamenteen 
rostro con su indisciplina , mas los soldados 
igual desprecio daban á sus promesas que á sus 
amenazas , y vióse forzado á abandonarlos cuan
do conoció que no habia medio de persuadirlos: 
entonces los cuatro batallones siguieron el ca
mino del Pardo que dista dos leguas de la corte. 
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En tales circunstancias la posición del go
bierno fue de las mas alarmantes: la confusión 
y el terror reinaban en la villa de Madrid , don
de ninguno preveía el desenlace que podrían te
ner tan importantes acontecimientos No pare
cía posible reducir por fuerza á m deber á los 
cuatro batallones del Pardo, pues la guarnición 
de la capital de la monarquía contaba tan solo 
dos batallones de infantería y dos escuadrones 
de caballería harto escasos. Y los guardias del 
Pardo no eran los únicos que habían de comba
tirse, sino también los dos batallones posesiona
dos del palacio real que pensaban como sus com
pañeros ; y era muy probable que si se acome
tía á los unos tomasen los otros abiertamente 
partido, Habia también en palacio un escua
drón de cabal le r ía de uno de los Tejimientos de 
la guarnición, y se habia reunido á los guar
dias. Las provincias vecinas de la capital esta
ban casi del todo desprovistas de tropas, ha» 
biéndose encaminado la mayor parte de las 
fuerzas á Cataluña y á Navarra para apagar el 
fuego de la sedición realista que abrasaba aque
llas provincias. Algunos dias antes los carabine
ros reales y el batallón provincial de Córdoba 
habían dado el grito de contrarevolucion en 
Andalucía , y casi al propio tiempo el rejimien-
to provincial de Sigüenza se1 sublevaba junta-
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mente con toda la provincia , que dista doce le« 
guas de Madrid. 

No ecsistia pues en razón de lo que llevamos 
dicho probabilidad alguna de que los guardias 
regresasen voluntariamente á la corte, y el mi
nisterio que aun cuando hubiese podido dispo
ner de ejércitos numerosos no hubiera recurri
do á los medios violentos sino en el último es
tremo , tomó el acuerdo de tratar con los revol
tosos. Cada momento acrecia los peligros y se 
presentaba casi imposible el impedir las catás
trofes que amenazaban ; les guardias no seguian 
un plan determinado y en sus discusiones con 
el gobierno se quejaban únicamente de los ul 
trajes que habian recibido y de la impunidad 
de los que los habian insultado. No manifesta
ban deseo alguno de ver mudada la forma de 
gobierno, y la lápida de la Constitución perma
necía colocada en la plaza del Pardo lo mismo 
que en la de Madrid. 

La posición de los guardias sublevados no 
era tampoco tan ventajosa que no tuviesen nada 
que temer, sino se portaban con prudencia y 
cedían poco á poco á las insinuaciones del m i 
nisterio. A su salida de la corte la mayor parte 
de los oficiales los habia abandonado con algu
nos sub-oficiales y soldados : la indisciplina to
maba incremento á medida del riesgo y no oh-
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servaban á su cabeza hombre alguno capaz de sa
carlos del embarazo , y darles el impuiso nece
sario para no aventurar la empresa. Cierto es 
que no habia á mano las fuerzas suficientes para 
dictarles la ley; pero tampoco podian dudar 
que Uegarian prontamente de todas partes, so
bre todo después de la derrota de los carabine* 
ros y de sus partidarios en Andalucía que se vie
ron obligados á huir déla provincia para correr 
á la Mancha á rendir las armas. 

Mientras que se deliberaba en el real alcázar 
sobre el partido que convenia tomar con los 
guardias ; mientras que los cortesanos que ro
deaban ai rey j aquellos da cuya fidelidad no le 
era permitido dudar, no podian entenderse so
bre la especie de gobierno que dtbia proclamar
se , pues el monarca no se contentaba conque 
se reformase la Constitución y queria el poder 
absoluto , los verdaderos liberales de la capital 
vivían en una ansiedad continua , y el partido 
ecsaltado que creía realizadas sus predicciones 
clamaba justamente contra los facciosos , y apo
yado por el ayuntamiento queria llevarlas cosas 
al estremo que apetecía. Desde los primeros 
dias el ayuntamiento madrileño se pronunció 
por la opinión de que era necesario atacar á los 
guardias con las restantes tropas de la capital y 
con los milicianos nacionales: insistió varias 
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veces en su parecer, no obstante, la resistencia 
del gobierno que no solo conocia las escasas 
fuerzas de que podia disponer para el ataque, 
sino que también se había persuadido quizás 
sin fundamento que el plandealgunos jemos im-
prudentesy turbulentos era que saiiese de Madrid 
el capitán jeneraly las tropas para atacar de segui
da el palacio , apoderarse sí podían de la persona 
del monarca y dar á loa asuntos el rumbo que 
que les conviniese. E l gobierno al decir de algu
nos , recibía á cada instante nuevas pruebas de 
que tales eran verdaderamente los deseos de las 
personas que tanto trabajaban para que se comen
zasen las hostilidades; y aun añaden, como po
sitivo , que algunos dias antes del sangriento 
combate, uno de los individuos mas influyentes 
délas sociedades y del ayuntamiento . comenzó 
á dictar órdenes en el parque de artillería para 
que los artilleros arrojasen granadas al alcázar 
donde se albergaba la real familia. Resistióse con 
firmeza el jefe del parque y evitó de este modo 
las funestas é incalculables consecuencias que 
hubiera tenido la imprudencia de un solo 
hombre. 

Mas estas tentativas y otras muchas en di
ferente sentido, estrellábanse contra la activi
dad, la firmeza y la enerjía del capitán jeneral, 
y el jefe político que secundaban las miras del 
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ministerio con sumo celo , y en esta circuns-
tancia como en todas las otras que la habían 
precedido , preservaron de grandes infortunios 
á la persona del rey y al pueblo de Madrid. 

Lució el 6 de julio; la indisciplina de los 
soldados de los dos batallones de guardias que 
guarnecían el palacio iba acrecentándose, á me
dida que se acercaba el momento de declararse 
abiertamente. Habíase derramado sin duda el 
oro entre los soldados } y el vino aumentaba los 
síntomas del desorden ; todo anunciaba en el 
interior del alcázar que el instante crítico había 
llegado, y veíanse llegar personajes que necesa
riamente debían participar de las resoluciones 
adoptadas. Pintábase la satisfacion en el rostro 
de unos , otros mostraban una alegría mezclada 
de inquietud , y aquellos respiraban la vengan
za y el esterminio. Impidieron los soldados el 
que saliesen del real edificio los ministros , el 
jefe político y otras personas de distinción, 
á quienes forzaron á pasar allí la noche que pre
cedió á tantas calamidades. 

Mientras que asi corrían las cosas en la mo
rada del monarca , los cuatro batallones de 
guardias que se hallaban en el Pardo pusiéron
se en marcha para Madrid , donde llegaron an
tes de que amaneciese el funesto dia 7 de julio; 
lograron penetrar no solo sin resistencia sino 



133 

también sin ser sentidos. De este modo podían 
convinar ei ataque como mas conviniese á sus 
miras, con tanta mas confianza de un feiiz 
resultado cuanto que sorprendían á sus enemi
gos: mas el écsito estuvo lejos de corresponder 
á tales y tan fundadas esperar zas , y mientras 
que la columna principal era rechazada en la 
plaza mayor por un puñado de milicianos na
cionales, los otros destacamentos que debían, 
á lo que parece, concurrir id mismo punto, 
fueron detenidos y dispersados por simples pa
trullas. Los guardias fujitivos se reunieron á la 
columna que estaba en la Puerta del So l , no 
con el fin de hacer un esfuerzo , sino para reti
rarse todos juntos precipitadamente á palacio, 
en el instante en que los acometiese alguna fuer
za. Los primeros tiros de fusil revelaron á gran 
parte de la guarnición y á los habitantes de la 
villa que los guardias habian entrado hostilmen
te en la capital, y cada uno corrió á su puesto, 
no para disputar la victoria, sino para enterar
se de que los guardias habian huido hacia el ré-
jio alcázar en el mayor desorden : y en medio 
del entusiasmo y del triunfo , percibiéronse al
gunas voces que pedían que se atacase á los 
guardias y se asaltase el edificio en que habian 
encontrado un refujio. La facilidad de la victo
ria ya conseguida daba arrojo á los menos bra-

TOMO II. 10 
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vos: parecía inevitable que los vencedores, dis
poniendo de toda la artillería, y no teniendo na
da que temer de unos enemigos, cuya desmo
ralización acababan de esperimentar, quisiesen 
intentar el ataque de palacio, mas el capitán 
jeneral, tomando el ascendiente que pertenece 
siempre en iguales ocasiones al valor tranquilo 
é inalterable , logró con los mayores esfuerzos 
pacificar los ánimos. Los guardias no fueron, 
pues atacados. Respetóse la morada del rey y 
salvóse quizas su vida: en vez de embestir el 
a lcázar , el capitán jeneral envió oficiales que 
conferenciasen con el rey, y resolvióse que los 
cuatro batallones de guardias que habían veni
do del Pardo, entregarían las armas y se retira
rían á los cuarteles que les fuesen señalados. 
Los dos bataílones que habían permanecido en 
palacio debían salir armados para situarse el uno 
en Leganés y el otro en Vicálvaro, pueblecitos 
situados en los contornos de la corte : mas los 
guardias del Pardo, dudando quizas de la jene-
rosidad de los vencedores, fugáronse del real 
edificio y tomaron el camino de Estremadura: 
destacamentos de infantería y de caballería los 
persiguieron con algunas piezas de artillería; in -
trodújose el desorden en sus filas, derramáron
se por todas partes y ofrecieron un triunfo fá
ci l á los que marchaban en su seguimiento: 
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unos perecieron , la mayor parte cayeron pri
sioneros y muy pocos se salvaron. 

Tan desastroso fin tuvieron los funestos pro* 
yectos de los guardias. Y antes de ecsaminar las 
consecuencias de tan tristes acontecimientos, 
no nos parece intempestivo presentar algunas 
observaciones sobre la especie de plan que se 
habían propuesto , y sobre la manera con que 
lo pusieron por obra. 

Los guardias no manifestaron abiertamente 
el deseo de obrar un contra revolución sino es 
el 7 de julio: hasta aquel día podrían algunos 
soldados esplicarse con mas ó menos claridad; 
mas los jefes ni en sus discusiones con el go
bierno, ni en sus demostraciones públicas, da
ban á entender el blanco que se proponían. To
do lo que sucedió hace pensar que se retiraron 
al Pardo , con la intención de aguardar las ór
denes del monarca para conformarse con ellas: 
esto es tanto mas probable , ó por mejor decir 
tanto mas evidente , cuanto los dos oficiales de 
guardias que fueron á Madrid á tratar con los 
secretarios del despacho tuvieron con S. M . una 
conferencia secreta. Es digno de notarse que la 
entrevista con los ministros no había sido sino 
el pretesto del viaje (1). 

(1) Los oñciales que fueron del Pardo á esta con * 
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Los guardias esperaron por espneio de sei§ 
dias la dirección que debia imprimirles, y es 
probable que durante este tiempo las conferen
cias fueron continuas en palacio , para delibe-
rar sobre el partido que podia sacarse de la se
dición de las tropas del Pardo. Los confidentes 
del príncipe no se hallaban acordes en sus de
seos : los unos querian que el rey se declarase 
absoluto, que anulase enteramente cuanto ha* 
bian resuelto las cortes : otros pretendian mo
dificar la Constitución, ó hablando con mas 
ecsactitud establecer un gobierno representati
vo , en el que la autoridad real tuviese todo el 
poder, todo el esplendor que se necesita en las 
monarquías. Una y otra opinión debieron con
tar con ardientes partidarios, puesto que trans
currió tan largo tiempo sin que apareciesen resul
tados, dando de este modo ocasión á los liberales 
de la corte para que saliesen del primer estupor 
que causó el horrible levantamiento de los guar
dias á favor de la tiranía , y para que preparasen 
los medios de resistir á aquella soldadesca insur
reccionada, mientras se acercaban tropas á la ca
pital de la monarquía. ¿Quien ignoraba que el éc-

ferencia, llamábanse don Luis Mon y don Fortu
nato Flores» 


